
 

 

INSTRUCCIONES PARA PRESENTACION TELEMATICA DE PETICION DE TEMA DE TFG o TFM 
  
 

La EPSC establece el siguiente procedimiento para la solicitud de petición de tema vía telemática: 
 
- El alumno solicitará a cada director del TFG/TFM un escrito firmado y escaneado, o firmado 

electrónicamente, indicando que acepta la dirección del tema de TFG/TFM, en la que constará al menos 
el nombre del profesor adscrito a la EPSC, el nombre del alumno, la titulación que cursa el alumno y el 
título del TFG/TFM. 

 
- El alumno en la SEDE ELECTRONICA de la UCO rellenará una solicitud genérica con los siguientes datos: 
 

• EXPONE: que está cursando la titulación de XXXXX. Que está en condiciones de poder solicitar el 
tema de TFG/TFM para presentarlo en el curso 2019-20, cumpliendo lo indicado en el reglamento 
correspondiente de la EPSC 

• SOLICITA: se admita la petición del TFG/TFM incluida en el documento adjunto 

• SE DIRIGE A: Secretaría de EPSC- Sección TFG/TFM 

• En la última fase de la solicitud incorporará; 
o El documento de solicitud de tema, indicando en el texto claramente el nombre, 

titulación, correo electrónico y teléfono de contacto. 
(http://www.uco.es/organiza/centros/eps/es/epsc-secretaria/impresos ) 

o El anteproyecto 
o El escrito de cada director firmado, aceptando la dirección del TFG/TFM.  

http://www.uco.es/organiza/centros/eps/es/epsc-secretaria/impresos


 

 

   
 

INSTRUCCIONES PROVISIONALES PARA LA LECTURA DE TFG/TFM POR EL ESTADO DE ALARMA 
 

 
Ante la situación extraordinaria debida al estado de alarma, decretado por el gobierno de España, y 

siguiendo con las instrucciones publicadas por las autoridades académicas de la UCO y de la Junta de 
Andalucía, la EPSC establece el siguiente procedimiento para la solicitud de LECTURA de TFG.  
 
- El alumno solicitará a cada director del TFG/TFM un escrito firmado. Se indicará que el TFG/TFM está en 

condiciones de ser leído, y figurará al menos, el nombre del alumno/a, la titulación que cursa el 
alumno/a y el título del TFG/TFM. 

- El alumno/a subirá a la página Moodle del TFG/TFM de la titulación los documentos correspondientes al 
TFG/TFM en formato pdf. 

- El alumno/a en la SEDE ELECTRONICA de la UCO rellenará una solicitud genérica con los siguientes 
datos: 

 

• EXPONE: que está cursando la titulación de XXXXX. Que está en condiciones de poder solicitar la 
lectura del TFG/TFM, cumpliendo lo indicado en el reglamento correspondiente de la EPSC 

• SOLICITA: se admita la petición de lectura del TFG/TFM titulado: XXXX. Que se encuentra 
disponible en la página de Moodle correspondiente a la titulación. SI/NO deseo que mi TFG/TFM 
quede para consulta en biblioteca 

• SE DIRIGE A: Secretaría de EPSC- Sección TFG/TFM 

• En la última fase de la solicitud incorporará: 
o Un escrito de cada director firmado, indicando que el TFG está en condiciones de ser 

leído. 
 

- La secretaría de alumnos recepcionará la entrada de documentación y lo comunicará a los miembros del 
tribunal para su lectura según el reglamento correspondiente  

- En base al reglamento correspondiente se establecerá y notificará la fecha y hora de lectura.  
- El presidente del Tribunal organizará la lectura del TFG por medio de videoconferencia. 
- El presidente del Tribunal contactará con la secretaría de alumnos para la realización del acta. 
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